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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de HACieNdA y AdmiNistrACióN PúBliCA

Orden de 6 de febrero de 2015, por la que se dispone la publicación de los Presupuestos 
de explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación del Consorcio de 
Transporte Metropolitano del Área de Sevilla.

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 6/2014, de 30 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2015, en relación con lo dispuesto en el artículo 60.4 del 
Texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se procede a la publicación 
de los Presupuestos de explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación del 
Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Sevilla, que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 6 de febrero de 2015

MAríA JeSúS MOnTerO CuAdrAdO
Consejera de Hacienda y Administración Pública
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 CONSORCIO DE TRANSPORTE METROPOLITANO DEL ÁREA DE SEVILLA 
 

MEMORIA 
 
 

P.E.C.-3 
         
 
 
 
La presente memoria del Presupuesto de explotación y capital del Consorcio de Transporte Metropolitano del 
Área de Sevilla (en adelante Consorcio de Transporte) para el ejercicio 2015, que se elabora como 
documentación complementaria a la de su Presupuesto anual en cumplimiento de lo recogido en el artículo 27, 
apartado 2 de la Ley 2/2003, de 12 de Mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de 
Viajeros de Andalucía, se presenta conforme a lo dispuesto en el TRLGHP de la Junta de Andalucía, estando 
pendiente su informe previo, aprobación inicial y posterior tramitación de acuerdo con sus Estatutos (art. 39). 
 
Para la valoración inicial de este presupuesto se han previsto las siguientes partidas principales de 
ingresos/gastos de explotación y de capital: 
 
PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN  

A) GASTOS. Las principales partidas de gastos son las siguientes: 

1. Gastos de personal (655.373 €). Comprende los gastos de la plantilla aprobada en el Consejo 
de Administración, así como las gratificaciones por acumulación de puestos del personal 
funcionario que ejerce las funciones de Secretaría, Intervención y Tesorería, así como cuotas a 
la Seguridad Social, formación y prevención de riesgos.  

2. Otros gastos de explotación (27.129.783 €).  En su mayor parte (24.857.545 €) derivados de 
las compensaciones a los operadores integrados en el sistema de transporte. El resto 
(2.272.238€) son gastos de gestión corriente, de los que 880.800 € corresponden a tributos 
(IVA). 

B) INGRESOS. Los principales conceptos de ingresos son los siguientes: 

1. Importe neto de la cifra de negocios (18.296.266 €). Contabiliza los ingresos que se prevé 
recaudar en 2015 en concepto de venta-recarga de títulos de transporte. 

2. Otros ingresos de explotación (9.788.090€). Este concepto se compone básicamente 
(9.608.090 €) de las aportaciones de las Administraciones Públicas consorciadas (Junta de 
Andalucía y EELL). El resto (180.000 €) corresponde a ingresos recaudados del canon derivado 
de la concesión administrativa de la Estación de Autobuses Plaza de Armas.  

Las transferencias de financiación de la Junta de Andalucía ascienden a 5.374.427 €. De 
esta cantidad, 1.910.521 € son aportaciones extraordinarias y el resto, 3.463.906 €, 
constituye el 45% de las aportaciones al Presupuesto de explotación del total de entes 
consorciados. El importe de las transferencias del resto de Administraciones consorciadas 
asciende a 4.233.663€ y equivale al 55% de las aportaciones al Presupuesto de explotación 
del Consorcio del total de entes consorciados. 

 

 PRESUPUESTO DE CAPITAL 

A) ESTADO DE DOTACIONES. Las principales partidas de gastos son las siguientes: 

                         1. Adquisiciones de inmovilizado (198.223 €): Las inversiones previstas se concretan en 
actuaciones de mejora de las condiciones de seguridad y habilitación de paradas de autobuses metropolitanos; 
mantenimiento del Sistema tarifario (tarjetas sin contacto, máquinas expendedoras); y equipamiento de 
paradas. 
 

B) ESTADO DE RECURSOS. Los principales conceptos de ingresos son los siguientes: 

1. Recursos propios (6.110 €). Esta cantidad corresponde a las aportaciones de todas las 
administraciones que componen el Consorcio excluida la Junta de Andalucía. Se destinan a 
cubrir adquisiciones de inmovilizado.  

2. Transferencias de financiación de capital  (192.113 €). Esta cantidad corresponde a las 
aportaciones procedentes de la Junta de Andalucía.  
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De esta cantidad, 187.113 € son aportaciones extraordinarias y el resto, 5.000 €, constituye el 
45% de las aportaciones al Presupuesto de capital del total de entes consorciados. El importe de 
las transferencias del resto de Administraciones consorciadas asciende a 6.110€ y equivale al 
55% de las aportaciones al Presupuesto de capital del Consorcio del total de entes consorciados. 

 
A modo de resumen se incluyen a continuación los importes globales que la Junta de Andalucía prevé 
transferir al Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Sevilla durante el año 2015: 
 
Transferencias Corrientes...........5.374.427  € 
Aportación ordinaria........................3.463.906 € 
Aportación extraordinaria...............1.910.521  € 
 
Transferencias de Capital................192.113 € 
Aportación ordinaria...............................5.000 € 
Aportación extraordinaria................. 187.113  € 
 
 

Las transferencias de financiación del Consorcio a realizar por la Junta de Andalucía correspondientes al 
ejercicio 2015 se prevé se materialicen a lo largo del mismo de acuerdo con el calendario de pagos que 
apruebe la Consejería de Hacienda a tenor de lo contemplado en el artículo 33 de sus Estatutos. 

                                                                                                     
 Y desde el punto de vista de los objetivos que se marcan en la gestión del Consorcio para el ejercicio 2015 y 
determinan en consecuencia sus principales previsiones de gastos, se pueden resumir en: 
 
 Cumplimiento de las obligaciones derivadas del sistema tarifario integrado, recogidas en los Contratos-

Programas suscritos con los operadores metropolitanos, incluido Metro de Sevilla, Tussam y otros 
operadores urbanos, relativos al pago de compensaciones por menor recaudación tarifaria.  

 Mantenimiento de las mejoras de servicios adicionales a los prestados según contratos de concesión con 
los operadores metropolitanos en un nivel que garantice la eficiencia del servicio. 

 Mantenimiento de los servicios básicos asociados al sistema tarifario integrado y proyectos comunes entre 
los Consorcios de Transporte de Andalucía. 
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CONSORCIO DE TRANSPORTE METROPOLITANO DEL ÁREA DE SEVILLA 
 

LIQUIDACIÓN EJERCICIO ANTERIOR 
 
 

P.E.C.-4 
 
 
Las diferencias fundamentales entre el Presupuesto de explotación y capital del Consorcio de Transporte 
Metropolitano del Área de Sevilla para el año 2013 y su liquidación posterior, a nivel de obligaciones 
reconocidas y derechos recaudados, se resumen en las siguientes cuestiones de interés que centran el 
análisis de las desviaciones producidas en él: 
 
PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 

Los capítulos más importantes del presupuesto de explotación son los siguientes: 

GASTOS 

1. Gastos de personal (624.974€). Este capítulo, con una previsión inicial de 663.572 €, comprende los 
gastos de la plantilla aprobada en el Consejo de Administración, así como las gratificaciones del personal que 
ejerce las funciones de Secretaría, Intervención y Tesorería, así como cuotas a la Seguridad Social y 
prevención de riesgos. El menor gasto que se ha producido en este capítulo se debe básicamente a cuotas 
sociales por debajo de la estimación inicial. 

2. Otros gastos de explotación (28.566.364 €), en su mayor parte (91%) derivados de las compensaciones a 
los operadores integrados en el sistema de transporte por los diferentes conceptos. La cantidad prevista 
inicialmente (25.787.442 €) fue incrementada durante el ejercicio mediante modificaciones presupuestarias. No 
obstante, debido al crecimiento del índice de penetración de la tarjeta de transporte y el consiguiente aumento 
de las compensaciones a los operadores de transporte, quedaron obligaciones pendientes de imputar a 
presupuesto.  

 INGRESOS 

1. Importe neto de la cifra de negocios (18.178.921 €) 

Esta partida contabiliza los ingresos obtenidos en 2013 en concepto de venta y recarga de títulos de 
transporte, que sobrepasan las previsiones inicialmente realizadas debido al incremento en el uso de la tarjeta, 
tal y como se ha indicado más arriba (17.158.578 €). 

2. Otros ingresos de explotación (7.651.187 €) 

Integrados por: 

- ingresos accesorios y otros de gestión corriente (269.211 €) se han recaudado por debajo de su 
estimación inicial (303.500 €). 

- transferencias corrientes de las Entidades locales consorciadas (3.084.096€), frente a los 
4.233.663 €) inicialmente previstos.  

- subvenciones y transferencias de capital (3.862 €).Esta cantidad corresponde a las aportaciones 
de todas las administraciones locales que componen el Consorcio destinadas a cubrir las 
adquisiciones de inmovilizado y a financiar las transferencias de capital. Tenía una previsión inicial de 
6.111 €.  

- transferencias de financiación de explotación de la Junta de Andalucía (4.068.218€). El resto 
hasta completar la previsión inicial (5.085.273 €) se han ingresado-compensado con deudas 
pendientes- en 2014.  

- transferencias de financiación de capital (225.800 €) Esta cantidad se corresponde con la parte 
de las aportaciones de la Junta de Andalucía destinadas a financiar los gastos por inversiones 
reales. Se recaudó en su integridad.  

 

PRESUPUESTO DE CAPITAL 

ESTADO DE DOTACIONES 

1. Adquisiciones de inmovilizado (132.980€) sobre una previsión inicial de 231.911€. Dentro de un 
presupuesto muy ajustado para inversiones, hay remanentes de créditos derivados de proyectos complejos 
que tendrán  su continuidad en este ejercicio económico con la consiguiente incorporación de los mismos, 
como queda reflejado en el presupuesto definitivo; otros simplemente no llegan a ejecutarse como 
consecuencia de la falta de liquidez del Consorcio.  
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ESTADO DE RECURSOS 

 
1. Subvenciones y transferencias de capital (0 €)  
Esta cantidad corresponde a parte de las aportaciones de todas las administraciones que componen el 
Consorcio, excepto las procedentes de la Junta de Andalucía. Se destinan a cubrir las inversiones reales.  

 
2. Transferencias de financiación de capital (0 €) 

Esta cantidad se corresponde con la parte de las aportaciones de la Junta de Andalucía destinadas a 
financiar los gastos por inversiones reales y se ha recaudado en su totalidad.  
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